
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240549 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240549 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: WEN DICK MARTINEZ FUENTES / GUERRERO 186. NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 56730 / 5582253656, 5582253656 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Enero-Diciembre 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles AD/MI N/DGR M/161 /2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

[Unidad[ Descripción P. Unitario 
SER Mtto prev 12 relojes ene-die 2025 

OBSERVACIONES 
Contratación del "Servicio de Mantenimiento Preventivo de Relojes Antiguos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación" de 12 relojes antiguos. 
Periodo de contatación: 12 meses del 1' de enero al 31 de diciembre de 2025. 

El precio unitario mensual por mantenimiento a cada reloj es de $909.1 O dando un total de 
$10,909.20 más IVA, el proveedor cobrará por mes sin considerar el número de servicios 
semanales. 

Condiciones de operación para los 12 relojes antiguos de enero a diciembre de 2025: 

Relojes de Pared 
- Revisión del funcionamiento y a¡·ustes a manecillas de horas, minutos. 
- Retiro de péndulo para corregir iempos y sonido. 
- Pruebas y ajuste de péndulo. 
- Colocacion de péndulo. 
- Ajustar manecillas a tiempo. 
- Dar cuerda. 
- Comprobar sincronía entre soner.ia y horario (tiempos). 
- Limpieza exterior. 

Relojes de escritorio 
- Revisión del funcionamiento y a¡·ustes a manecillas de horas, minutos. 
- Retiro de péndulo para corregir iempos y sonidos. 
- Pruebas y ajuste de péndulo. 
- Colocación de péndulo. 
- Ajustar manecillas a tiempo. 
- Dar cuerda. 
- Comprobar sincronía entre sonería y horario (tiempos). 
- Limpieza exterior. 

Relojes de pie 
- Revisión del funcionamiento y ajustes a manecillas de horas, minutos. 
- Pruebas y ajuste de contra peso y cadenas para dar cuerda. 
- Retiro de péndulo para corregir tiempos. 
- Colocación de péndulo. 

¡ntre sonería y tiempos (horario). 

ntos preventivos se detectaran fallas o desc¡astes, 

130,910.40 
Importe Total 

130,910.40 

CONTINUA 

Página 1 / 5 
Fecha de lmpre~ón 25111/2024 08 40 14 



-----=-------1 



_ \'." \ {)Os i,,. 

~º:i.-.~~~-\ ..... ~ \:~t;~Wt~~~~1
J 

2 ~~~~~1íi':~~) 'h 
l)f. ·•~f~~lif 
~~~ "l\¡~00:it'~· 

-~;-~ 
.,-G01:; ~ JUOlllAL O~ l ~ f-1::0 1::HAllON 
si.rn~u,. ·,;.,; ,e e< ,o~n( .:..ce v MJ.Ctv'-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: WEN DICK MARTINEZ FUENTES / GUERRERO 186. NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 56730 / 5582253656, 5582253656 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/11/2024 15 días hábiles AD/M IN/DGRM/161/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Enero-Diciembre 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240549 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad! Descripción P. Unitario Importe Total 
reparación de piezas dañadas o desgastadas, de algún sistema o componente, el prestador de 
servicios realizará, sin costo para la SCJN, un diagnóstico y cotización del suministro de la(s) 
refacción(es) requerida(s) para atender la falla que pudiera presentarse de manera excepcional 
y previa autorización de la persona servidora pública de la Dirección de Operación y Servicios 
la que será facturada por separado; dicho servicio se pagará por evento de conformidad con la 
normativa vigente. 

Periodo de los servicios de mantenimiento preventivo a.cada reloj: 

El mantenimiento deberá realizarce los días lunes de cada mes, considerando 4 servicios para 
el mes de enero, 4 servicios para el mes de febrero, 5 servicios para el mes de marzo, 4 
servicios para el mes de abril, 4 servicios para el mes de mayo, 5 servicios para el mes de 
junio, 4 servicios para el mes de julio, 4 servicios para el mes de agosto, 5 servicios para el mes 
de septiembre, 4 servicios para el mes de octubre, 4 servicios para el mes de noviembre y 5 
servicios para el mes de diciembre de 2025. 

Los componentes o refacciones que sean indispensables sustituir. deperán ser originales de la 
misma marca, similar o de superior calidad a las que se sustituyan de los equipos. 

Ubicación de los relojes 
1. Secretaria General de la Presidencia, marca Mauthe Clock Co. número de inventario 86994. 
2. Secretaria General de ta Presidencia. marca Frances número de inventario 56743. 
3. Secretaria General de la Presidencia, marca Mauthe Clock Co. número de inventario 
102055. 
4. Secretaria General de la Presidencia, marca La Esmeralda número de inventario 93415. 
5. Secretaria General de la Presidencia, marca Ontario número de inventario 94938. 
6. Oficialía Mayor, marca Ansonia, número de inventario 50351 3. 
7. Dirección General de Infraestructura Física, marca Ansonia , número de inventario 35998. 
8. Dirección General de Infraestructura Física, marca Minerva, número de inventario 94852. 
9. Dirección General de Infraestructura Física, marca Grand Father, número de inventario 
76827. 
1 O. Dirección General de Infraestructura Física, marca Grand Father. número de inventario 
105694. 
11. Dirección General de Infraestructura Física, marca Ansonia Clock Co., número de inventario 
86961. 
12. Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala, marca Gamex, número de inventario 56858. 

lá presentarse en la fecha establecida conforme al 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F . 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: WEN DICK MARTINEZ FUENTES / GUERRERO 186 , NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 56730 / 5582253656, 5582253656 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/11/2024 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/161/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Enero-Diciembre 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240549 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad; Descripción P. Unitario Importe Total 

La DGRM solicitará el acceso al Edificio Sede para el ingreso del prestador de servicios 
adjudicado y le confirmará mediante correo electrónico la fecha y hora para presentarse en 
sIt10. 

A los equipos se les brindará el servicio de mantenimiento preventivo en las instalaciones en 
donde se ubiquen los relojes antiguos. 

El prestador de servicios adjudicado elaborará un informe mensual en el que se indique el 
número de equipos a los cuales s~ les realizó el servicio preventivo, el cual deberá entregar 
mediante correo electrónico en hoja membretada y firmado por el prestador de servicios 
adjudicado. 

El prestador de servicios adjudicado, durante la vigencia del contrato. deberá realizar los 
servicios de mantenimiento preventivo que presenle en su propuesta técnica o aquel 
mantenimiento que se detecte en el desarrollo de aquellos. 

Para la atención de los servicios, el prestador de servicios se presentará para su valoración 
durante las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud por parte del personal de la 
Dirección General de R"ecursos Materiales. deberá emitir, sin costo para la SCJN, el diagnóstico 
del servicio a realizar mediante escrito al personal de la Dirección de Operación y Servicios, en 
el cual, deberá indicar el tiempo que se llevará la reparación del bien. La Suprema Corte podrá 
autorizar un plazo mayor cuando lo considere necesario. 

El prestador de servicios adjudicado únicamente atenderá los servicios solicilados por el 
personal facultado para dichos fines, mediante el Reporte de Servicio. 

En caso de requerir el retiro de algún reloj a sus talleres. el prestador de servicios adjudicado 
deberá solicitar por escrito la autorización respectiva. 

Los precios propuestos de los mantenimientos preventivos incluirán los costos de todos los 
consumibles y acciones necesarias para el debido funcionamiento y operación de los relojes 
antiguos. 

Pa,ra .. to90 servicio preventivo deberá levantarse un reporte el cual hará referencia al servicio 

'io de visitas. los días lunes de cada semana durante los 

sea inhábil.,_asi como aquellos días en que se 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: WEN DICK MARTINEZ FUENTES / GUERRERO 186 , NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 56730 / 5582253656, 5582253656 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/11/2024 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/161/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Enero-Diciembre 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240549 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
.CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnldadl Descripción P. Unitario Importe Total 
suspendan las labores en el órgano jurisdiccional, o cuando no sea posible operar por causa de 
fuerza mayor, el servicio solicitado se realizará el día hábil siguiente. 

Lugar de la prestación del servicio: 

Edificio Sede José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. Secretaria General de la 
Presidencia, Oficialía Mayor, Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala y Galería de 
Presidentes. 

Forma de pago: Los pagos se realizarán mensualmente, una vez recibidos los servicios por la 
SCJN y validados por ef Administrador del contrato y a los 15 días hábiles ª8artir del día hábil 
siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CF 1) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupues[o y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

La factura deberá entregarla los primeros 5 días hábiles de cada mes, acompañado del reporte 
mensual que el prestador de servicios haya elaborado. 

Garantía: 
Se considera que la garantía de los servicios es de 30 dias hábiles posteriores a la reparación 
efectuada a entera satisfacción de la SCJN (carta firmada bajo protesta de decir verdad del 
prestador de servicios adjudicado). Por lo que, al término del contrato sólo se tendrían 30 días 
hábiles de garantía respecto de los equipos a los que se les realizó el servicio el último dia, e 
irán terminando su vigencia de garant1a conforme a las fechas de la prestación de los servicios 
preventivo. 

Las especificaciones técnicas de la contratación están detalladas en el instrumento contractual 
a formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 28 y 29 de octubre de 2024. 
-----------------------------------------------------------------------
a. Fecha de entrega del servicio: Los dias lunes de cada mes del 1º de enero al 31 de 
diciembre 2025. 
b. Fecha inicio: 1 º de enero de 2025. 
c. Fecha fin: 31 de diciembre de 2025. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/161/2024. 
f. Clasificación: Mínima 

43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 Y. 96 del 
019 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

icaciones Directas y Excepciones. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: WEN DICK MARTINEZ FUENTES / GUERRERO 186, NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 56730 / 5582253656, 5582253656 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/11/2024 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/161/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Enero-Diciembre 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240549 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnidadl Descripción P. Unitario Importe Total 
i. Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 25510915s0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 35201 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales 
n. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Titular de la Subdirección 
General de Servicios y Almacenes adscrita a la Direccion General de Recursos Materiales. 
como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 
-----------------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaull/files/avisos-de-privacidad/ 
Av1so-Privacidad-lntegral-C 1.pdf. 

teléfono 41 13-1000. t 
1, ... 1"""''"'"" ~ ~ • > ,/, 1 S•blola/ 1 1309104 0 1 

t--< 
H 
8: 
~ TRA. GABRI. 
:i:, DIRECTORA 
t:I 
o 
0D 

1.V.A. 20,945.66 
TOTAL 151,856.06 

/.ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
D ECL ARACIONES 

1.- La Suprem.1 Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de es1e instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et máximo órgano depositano del Poder Jud1c;al de la Federacron, en términos de lo dispueslo en los articulas 94 de la Consl1tuct6n Polil!ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracct0n l , de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al 

de la Federac,on 
1.2.- La presen1e conlratac1ón reahzada med1an1e adJud1cacJÓn directa fue autonzada por la persona titular de la DtrecclOn de AdJud1cac1ones Otrectas y Excepciones de ta D1recc1ón General de Recursos Malenales, de conformidad con lo 
previsto en los articulas 43, fracc1on V. 46. 47. fracc1on IV, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Adm1nis1rac1on de !a Suprema Corte de Just1c1a de la Nac,on de siete de noviembre de dos mll 
diecinueve, por el que se regulan IOS procedimtenlos para la adquts1c1on, arrendamiento administración y desincorporac16n de bienes y la con1ratac10n de obras, y prestación de servicios requendos par la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (Acuerdo General de Admm1strac1ón XlV/2019) 
1.3,• La persona lltular de la D1rección General de Recursos Malenales. esta facultada para suscnbir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los ar11culos 32, fracc,on X, del Reglamento Orgamco en Matena de 
Admm1sIrac16n de la Suprema Corle de Jusltc1a de la Nación, y 11 , tercer parrafo, del Acuerdo General de Adm1n1stracIon XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1ho et ubicado en la avernda José Maria Pino Suarez nümero 2. colonia Centro alcaldía Cuauhtemoc. código postal 06060. C1Udad de MéxlCO 
1.5.- La erogacion que implica la presente contra1ac10n se realizara con cargo al Cen tro Gestor 2551091550010001, Panlda Presupuesta! 35201 , destino 141 0 1recc1on General de Recursos Materiales 

11.-El " Prestador de SeNicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Es una persona fis1ca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡ercic10 para actuar en el presente contrato 
II.2.-Conoce perfec1amen1e las especrficac10nes tecmcas de tos servicios requendos por la 'Suprema Cone• y cuenta con los elementos 1écn1cos y capacidad económica necesanos para reatizar1os a sat1sfacc+ón de esta. 
11.3.-A ta fecha de adjudicación de la presen1e con1ratac1on, no se encuen1ra 1nhab11itado conforme a la regulac,on aplicable a los Poderes E¡ecut!VO, leg1slatt•10 y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren tos an1culos 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admm1slrac1Ón XIV/20 19 
11.4.- Conoce y acep1a su;e1arse a lo previsto en el Acuerdo General de AdminIsIrac1on XIV/2019 
11.5.- Para !odo lo relacionado con el presente conlrato, señala como su domlc1l10 el indteado en la caratula del presente instrumento en el apartado denommado ·Prestador de Servidos· 

111.-La "Suprema Cone" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Panes" declaran que: 
IU.1.- Reconocen mutuamente la personaltdad ¡undica con !a que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcac,ones que se realicen entre ellas se d1ngirán a los dom1c1!1os 1nd1cados en los 

antecedentes 1 4 y 11 5 de este 1nstrumen10 
111.2 .. las ·Partes" reconocen que !a carátula del presente contrato forma parte integran1e del presente instrumento contractual 
111.J .. Conocen el alcance y contenido del presente contralo. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales El ' Prestador de Servic10s" se compromete a proporcionar los servIc10s descntos en el presente mstrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio. plazo y condicw:mes de pago señaladas en la 
caratula y las clausulas del presente instrumenlo contrato, durante y hasta el cumphm,ento total de! ObJelo de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servlCIOS contratados, por lo cual la 
-suprema Corte· no uene obligación de cubrir ningun importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Serv1cos· deberá presenlar la o tas facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segün consta en la cédula de 
1den11ficacaon fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pübhco con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, ,ndtcando el dom1c1ho señalado en la declaracton 1 4 de este instrumento y demas requ1s1tos fiscales 
a que haya lugar, copia del 1nstrumenlo contractual y oop,a del documento mediante el cual fueron prestados los serv1cIos a entera sal!sfacctón 
Las "Partes· convienen que la · suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener !os pagos que tenga pendientes de cubnr al -Prestador de Servic10s", en caso de que este Ultimo incumpla cuales qu,era de las obligaciones pacladas 

en el presenle ms1n.imento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Cone·, en runcion de! 1ncumplim1ento decrelado, conforme lo s1gu1ente· 
En caso de incumptim,ento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Cone• podr.i aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que oorresponda al 11alor de los serv1c1os (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a en1era satisfacción de la •suprema Corte· De ex1slIr incumplimrento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente at porcenta¡e incumphdo 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Serv,c1os· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convenc10nat por atrasos que !e sean imputables en la entrega de los bienes. 
pres1ac1on de I0s serv,cIos o en la e¡ecuc1ón de los trabaJos, equivalente al monio que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servw:;ios no prestados o bs conceptos de 

traba¡os no realizados. y no podran exceder del 10 % del monto total del oontrato 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenIaIe señalado antenomiente, se iniciara el proced,m1en10 de rescisión del conlrato 
Las penas podrán descontarse de I0s montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte· 
Cuarta. Monto del contrato, El monio del presenle contrato es por S130.910.40 (ciento trem1a mil pesos novec1en1os diez pesos 40/100 M N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equ1valen1e a $20.945 66 (ve,n1e 11111 novecientos 
cuarenta y cinco pesos 66/100 M.N ) resultando un monto 1otal de S 151,856 06 (ciento cincuenta y un mil ochocientos cmcuenta y seis pesos 061100 M N ). 
Quinta. Lugar de prestac ión de los seNicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios~ debe reahzar ta preslación del serv1eI0, objeto de este contrato, en los s1gu1en1es dom,cihos. Edificio Sede Jose Maria Pmo Suárez 
numero 2, colonia Cemro de la Ciudad de Ml!x1co. Alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México, con un prec10 por servic10 de S10.909.20(d1ez m11 novecientos nueve pesos 20/100 M N.) mas IVA. mensuales 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios Las ~Partes"' convienen en que la v,gencia del presente contrato sera a pan1r del 1 • de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 
El · Prestador de Ser,11c1os" se compromete en prestar los sel'V!cios conforme a lo siguiente 
Ed1fic10 Sede Jose Maria P1110 Suárez nUmero 2, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldia Cuauhtémoc. código pos1al 06060, Ciud ad de Méx,co, tos dias lunes de cada mes del, , de enero al 31 de diciembre de 2025 
A la terminación de la vIgencIa de esta contratación, no se deberá conlmuar con el servicio ob¡eto de este contrato. 
El plazo de los serY1cIos pactado en este contrato Un1camente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas previa presentación de la solicitud respec1iva. antes del vencimiento de! plazo de e¡ecuc,on, por parte del "Preslador 
de Ser,ic

1
os· y su aceptación por parte de la •suprema Corte" En caso de que el Inic10 de la prestación del servicio, matena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte". esla se realizara en 

la fecha que por esenio le seña te et "Administrador" del contrato al ~Prestador de Servicios"'. 
SCptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. rraccion 11, cuarto parra fo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptüa la presentac10n de 1a fianza como garanlia del cumpllm1enlo 
del contrato. toda vez que el monto del presente contralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera postenor a la prestación de los servcc,os. 
(Octava. P.igos en exceso. Tra1ándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Serv1Cios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en eic.ceso, más los intereses que se calcularan con forme a una lasa que serci igual 
a \a establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago al -Pres1ador de Servioos·. hasla la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1spos1eIón de la ·suprema Cone· 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar IOs sefVICI0s. obteto de es1e contrato, infnn1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanio libera a la 
·suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca 1ndus1nal o de cualquier otra indo le 
Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o tota l, o uso distinto de la documentación proporcionada por la •suprema Corte•. con motivo de la preslac,ón de los servicios ob1eto del presente contrato 
oecima. Inexistencia de relación laboral. El ªPrestador de Servicios• como empresano y patron del personal que ocupe para el cumplim,enlo del presente conIrato, sera en todo momento el úntco responsable ante sus traba¡adores de 
todas las obl1gac1ones que se denven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabap y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamac10nes que sus traba¡adores presenlen en su e.anua o 
de la "Suprema Corte", par Ianto este Alto Tnbunat quedara relevado de Ioda responsabilidad en tal sentido la .. Suprema Corte· estarci facullada para requerir a1 ·Prestador de Serv,oosª los comprobantes de afi11ac1ón de sus trabajadores 
al 1MSS, asf como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los lfabajadores del adjud1catano. e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ~suprema Cone·. el "Prestador de Serv1ct0s"' deberá reembclsar la totalidad de los gastos que erogue 
la "SLiprema Corte·, por concepto de lraslado. vIatIcos, hospeda¡e, transportación, alimentos y demils 1nheren1es, con el fin de acredilar ante la auloridad compelenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·suprema Corte· de cualquier hpo de responsabd1dad en ese senlido. Las "Partes• acuerdan que el 1mporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podni ser deducido por la ~suprema Cor1e"' de las facturas que se encuentren 

pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran e1ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcon1ratacion para el cumphm1en to del obIeto de esta contratación. 
Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "Prestador de Servioos· encomienda a otra persona física o ¡uridica, la e1ecución parcial o total del ob¡eto del conirato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civ il. El "Presladorde Servicios· responder.a por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motrvo del cumplimiento al ob¡elo de esle contra10, aun 
cuando no exIs1a negligencia. La reparactón del daño cons1shrci, a elección de la ·suprema Corte·. en el restablec1m1ento de la s1tuac1ón antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pet]uic10s, con independencia de e¡ercer 

las acoones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lnlransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar, transíenr o afectar baJO cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fis1ca o moral, los derechos y obligaciones que denven del presenle contrato, con excepción de los derechas de cobro con autonzac,ón previa y expresa de la ·suprema Corte• 
Décima Cuar1a, Del fomento a la transparencia y de la pro tección de datos personales. Las 'Partes· reconocen que la 1nformac1ón contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los articulos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia'/ Acceso a la lnformactón Pllbtica, así como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pübhca El ' Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan ta segundad de las instalaciones de la 'Suprema Corte~ o pongan en nesgo la lmegndad de su personal, asi como abstenerse, 
confonne a las dIsposIc10nes aplicables. de dar a conocer por cualquier media a quien no tenga derecho, documentos, regIs1ros, imagenes, constancias. estadist1cas. reportes o cualquier otra 10fonnac1ón clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocImIen10 en e1ercicI0 y con motivo de la prestación del servicio 
Los trabaJOS eJecutados, total o parc1almen1e, especificaciones y en general ta mfonnac1ón que se encuentre en el lugar de su eJecuc16n o que se hubiesen entregado al "Prestador de Setviclos' para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propledad de la · suprema Corte•, por to que el ·Prestador de Servicios• se obliga a devolver a ta -suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a reahzar. obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio elec1rónico o fis1co. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Prolecc1ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et "Prestador de Servicios" asume 
el caracter de encargado del tralamtento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlac1on que mane¡e o conozca al desarrollar las achvidades ob¡eto del presente contrato así como los resultados obtemdos, por 
lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son UnK:a y exclus111amenIe para el cumpllm1en10 del ob¡eto del presente Contrato En ese sentido, et "Prestador d€ 

Sttrv1cios" se obliga a lo siguIen1e· 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dislintas a las autonzadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guafdar confidenoahdad y abstenerse de transfenr los datos personales lratados, así como informar a ta ·suprema Corte· cuando ocurra una vulnerac+ón de los mismos, 
c. Ellmnar y devolver los datos personales ob¡elO de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servIcIos que conlleven el tratamiento de datos personales, en Iérminos del artículo 61 de !a LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato. Las "Panes• aceptan que !a ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sm que medie declaración 1udic1al, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en esle c.ontrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantll o liquidación. 
Antes de declarar la rescisrón, la "Suprema Corte· notificará por eseni o las causas respectivas al ' Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de canco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo e! órgano competente de la 
•suprema Corte· determinará sobre Ia procedencia de la rescísión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.S de esl e instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguien1es. 1) Si el "Prestador de Serv1cios• suspende la enlrega de los bienes o la prestación de los servicios seflalados en la cláusula primera del presente contrato 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total 
o parcial respecto de la información proporctOnada para la celebración del presente contrato 3) En general, por el incumplimiento por parte del · Pres1ador de Servicios• a cualesquiera de las obhgac1ones derivadas del presente contralo. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del c:onlrato diversos a la recisión. El con1rato podrii darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden püblico o de 
interes general, en ténnmos de lo previsto en los aniculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Paries• acuerdan que la "Suprema Corte~ podr.i, en cualquier momento, suspender lemporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, 
sin que ello implique su 1ennmación definillVa y, por tanto, el presente contrato podrá conlinuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dtcha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

regirá por lo dispueslo en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmmos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, rracción 1, del Acuerdo General de 

Admmistración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprema Corte" designa a la persona titular de la Subdirección General de Servicios y Almacenes adscnta a la Dirección General de Recursos de la •suprema· Corte", como 
·Admmislradora· del presenle comrato, quien supervisara su eslricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y venflcar que los servicios, obieto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Subdirectora General de Servicios y Almacenes adscrita a la Dirección General de Recursos de la · suprema Cone· podrá sustituir a ta ·Administradora", lo que infonnarán por esenio at ' Prestador de Servidos·. 
Vigésima. Re!::olución de controversias Para efecto de la mlerpretación y cumplimiento de lo es11pulado en este instrumento, el "Prestador de SeiviCJOs" se somete expresamente a !as decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cone• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicllfo o vecindad, lengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlgésim.i Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento conlraclual se rige por lo dispuesto en la Const1tuclón Politica de k>s Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1ms1racíón de la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no prev,slo en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su1etos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabthdad Hacendana, la Ley General de Respansab!lidades AdmlnlslraUvas y la Ley Fe<:feral del Procedimiento Administrativo en lo oonducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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